RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006419 , Ent. N°5021/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado – ASSE –  relacionadas con la Licitación Pública Nº 85/2014 para la Contratación de Traslados en Ambulancias Comunes para 2014, con la finalidad de cubrir las necesidades del Hospital Las Piedras;

RESULTANDO: 1) que se cumplieron los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 13 de junio de 2014, se presentaron dos ofertas; 

2) que la firma Drot S.A. no presenta certificado de Habilitación de Servicios de Traslados Comunes, según lo solicitado en el Pliego Particular de Condiciones;
3) que en virtud de la no presentación, el Hospital Las Piedras consultó al MSP (División Habilitaciones)  sobre la expedición del certificado de habilitación para traslados comunes solicitado en el pliego;
4) que la División Servicios de Salud Registro Prestadores, con fecha 16/07/2014, informó que no cuentan con normativa vigente para la Habilitación de Servicios de Traslados Comunes, sólo para Emergencias Móviles;
5) que consta Resolución de la Directora del Hospital de Las Piedras de fecha 15/07/2014, en la que se dispone dejar sin efecto el llamado de referencia, a efectos de modificar el pliego en cuanto a la documentación a presentar;

CONSIDERANDO: que del procedimiento no deriva la existencia de un gasto en virtud de que fue dejado sin efecto el llamado; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Darse por enterado;

2) Devolver las actuaciones.
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